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1.    Los documentos de la Comisión Europea  

2.    La Resolución del Parlamento Europeo de 7 de junio de 2016  

3.    La Propuesta de Directiva  

II. LAS PRÁCTICAS COMERCIALES DESLEALES EN LA DIRECTIVA (UE) 2019/633  
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IV. CONSIDERACIONES FINALES  

 

LA LISTA NEGRA DE PRÁCTICAS DESLEALES EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO DE 
LA DIRECTIVA 2019/633 

Sara Louredo Casado 

I. PRELIMINAR  

II. LA DESLEALTAD EN EL PAGO DEL PRECIO. SUPUESTOS DE MORA  

1.    El retraso (mora) en el pago: plazos y consecuencias  

2.    Algunos supuestos concretos de aplicación e inaplicación de la letra a)  

III. LA CANCELACIÓN DESLEAL POR ESCASA ANTELACIÓN  

1.    Plazos considerados desleales  



2.    Los efectos negativos de la cancelación en los proveedores  

IV. LA MODIFICACIÓN UNILATERAL DE ALGUNOS TÉRMINOS DEL CONTRATO  

1.    La unilateralidad de la modificación como causa de la deslealtad  

2.    La naturaleza de “numerus clausus” de la disposición  

V. LA EXIGENCIA DE PAGOS NO RELACIONADOS CON LA VENTA DE LOS PRODUCTOS  

1.    La traslación de costes propios del comprador  

2.    Pagos relacionados con la venta  

VI. LA EXIGENCIA DE PAGO POR DETERIORO O PÉRDIDA  

1.    El deterioro o la pérdida  

2.    La entrega y la transferencia de la propiedad  

3.    Ausencia de culpa o negligencia del proveedor  

VII. LA NEGATIVA DEL COMPRADOR A CONFIRMAR POR ESCRITO LOS TÉRMINOS DEL 
CONTRATO  

1.    La libertad de forma de la contratación. Los contratos verbales en el sector 
agroalimentario  

2.    La negativa del comprador como condición sine qua non de la deslealtad  

3.    La excepción del artículo  

VIII. LA ADQUISICIÓN, UTILIZACIÓN O DIVULGACIÓN DE SECRETOS COMERCIALES DEL 
PROVEEDOR POR PARTE DEL COMPRADOR  

1.    El concepto de secreto comercial según la Directiva 2016/943 y la Ley de Secretos 
Empresariales  

2.    La tipología de actos ilícitos  

3.    Los acuerdos de confidencialidad  

IX. LA AMENAZA DE REPRESALIAS O LA COMISIÓN DE ESTOS ACTOS POR EL 
COMPRADOR COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE DERECHOS POR EL 
PROVEEDOR  

1.    El concepto de represalias. La comisión y la amenaza  

2.    El ejercicio de derechos por el proveedor  

3.    Las dificultades de prueba  

X. LA EXIGENCIA DE COMPENSACIÓN AL PROVEEDOR POR EL ESTUDIO DE 
RECLAMACIONES DE CLIENTES  

1.    La relación entre el comprador y los clientes. El caso particular de los 
consumidores  

2.    Ausencia de culpa y negligencia en el proveedor (remisión al apartado 1.3)  

XI. LA INCORPORACIÓN DE LA LISTA NEGRA AL ORDENAMIENTO ESPAÑOL  

1.    Consideraciones generales  

2.    La incorporación de la lista negra  



“PRACTICAS GRISES” EN LA CADENA AGROALIMENTARIA: EL ARTÍCULO 3.2 DE LA 
DIRECTIVA (UE) 2019/633 Y EL NUEVO ARTÍCULO 14. BIS. 2. (B, C, D) DE LA LEY 

12/2013, TRAS LA REFORMA OPERADA POR LA LEY 16/2021, DE 14 DE DICIEMBRE 

Eva M. Domínguez Pérez 

I. El sector agroalimentario y su específica problemática  

II. PRÁCTICAS DESLEALES Y CADENA AGROALIMENTARIA  

1.    Primeras manifestaciones normativas relativas a las prácticas desleales en la 
cadena agroalimentaria  

2.    Las posibles vías de intervención jurídica para reprimir las prácticas desleales en la 
cadena agroalimentaria  

3.    Nuevos planteamientos en la represión de las prácticas desleales en la cadena 
agroalimentaria: el nuevo art. 14. bis. de la Ley 16/2021, de 14 de diciembre  

3.1.    Antecedentes en la represión de prácticas desleales en la cadena 
agroalimentaria  

3.2.    Sistemática de la nueva regulación de los ilícitos desleales contenidos en 
la Ley 16/2021, de 14 de diciembre: la “cláusula gris” de competencia desleal 
contemplada en la Ley 16/2021, de 14 de diciembre  

3.2.1.    La “cláusula gris” de competencia desleal  

3.2.2.    Implicaciones de la “cláusula gris” de competencia desleal en el 
Derecho de la Competencia  

III. LAS PRÁCTICAS DE MERCADO EX ART. 14 BIS. 2. B), C) Y D) DE la Ley 16/2021, de 14 
de diciembre  

1.    Introducción  

2.    Elementos caracterizadores de las prácticas comerciales incluidas en la “cláusula 
gris”  

2.1.    Criterios de valoración de la deslealtad de las relaciones comerciales en 
el sector agroalimentario  

2.2.    El criterio de la bidireccionalidad en las conductas desleales del sector 
agroalimentario  

2.3.    El daño directo e indirecto en las relaciones comerciales del sector 
agroalimentario  

2.4.    La dimensión empresarial  

3.    Las circunstancias de deslealtad en la práctica gris ex art. 14. bis. 2. b)  

3.1.    La prohibición general y las dos excepciones contempladas  

3.2.    La exigencia a la contraparte de asumir el coste de los descuentos de los 
productos agrícolas y alimentarios vendidos en promoción (art. 14. bis. 2. b)  

3.3.    La exigencia de una de las partes a la otra de que pague por la 
publicidad de productos agrícolas y alimentarios realizada por aquella (art. 14. 
bis. 2. c)  

3.4.    La exigencia de una de las partes a la otra de que pague por la 
comercialización de productos agrícolas y alimentarios realizada por aquella 
(art. 14. bis. 2. d))  



“PRACTICAS GRISES” EN LA CADENA AGROALIMENTARIA: EL ARTÍCULO 3.2 DE LA 
DIRECTIVA (UE) 2019/633 Y EL NUEVO ARTÍCULO 14. BIS. 2 (A, E, F) DE LA LEY 12/2013, 

DE 2 DE AGOSTO, DE MEDIDAS PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
CADENA AGROALIMENTARIA 

Fernando Carbajo Cascón 

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES: OBJETIVOS DE LA DIRECTIVA 2019/633 Y SU 
INCORPORACIÓN AL ORDENAMIENTO ESPAÑOL  

II. LAS PRÁCTICAS GRISES Y SU INCORPORACIÓN AL ORDENAMIENTO ESPAÑOL  

1.    El concepto y alcance de las llamadas prácticas grises en la normativa de la Unión 
y nacional  

2.    Análisis de las prácticas grises de las letras a), b) y f) del artículo 3.2 de la Directiva 
y de las letras a), e) y f) del artículo 14bis.2 de la Ley 12/2013  

2.1.    La devolución o eliminación por parte del comprador de productos 
agrícolas y alimentarios no vendidos sin realizar ningún pago al proveedor  

2.2.    La exigencia de un pago a una de las partes como condición por el 
almacenamiento, la exposición, la inclusión en listas de venta o la puesta a 
disposición en el mercado de productos agroalimentarios  

2.3.    La exigencia de un pago por el personal de acondicionamiento de los 
locales utilizados para la venta de los productos agroalimentarios  

III. CONSIDERACIONES FINALES: ¿DEBEN APLICARSE LINEALMENTE LAS EXENCIONES 
CONTRACTUALES A LAS PRÁCTICAS GRISES A TODOS LOS PROVEEDORES 
AGROALIMENTARIOS?  

 

CADENA DE DISTRIBUCIÓN AGROALIMENTARIA, MARCAS Y COMPETENCIA DESLEAL: 
UNA REFLEXIÓN A PARTIR DE LA GUERRA DE LAS GALLETAS 

Marcos Cruz González 

I. APROXIMACIÓN A LOS MERCADOS AGROALIMENTARIOS: CADENA 
AGROALIMENTARIA Y COMPETENCIA  

1.    La Cadena agroalimentaria y su efecto sobre la competencia de los mercados 
Agroalimentarios  

2.    Cadena Agroalimentaria y Consumidor: ¿Quién es el eslabón más débil?    1389 

3.    Los riesgos sistémicos de abuso: la perspectiva de deslealtad concurrencial  

4.    Marcas y Competencia Desleal: intersección y complementariedad de protecciones  

II. LA COMPLEMENTARIEDAD RELATIVA DE PROTECCIONES A LA LUZ DE LA GUERRA 
DE LAS GALLETAS  

1.    Contextualización de la conducta: una idéntica estrategia empresarial con 
diferentes interpretaciones  

2.    La forma de la Galleta como Marca: vigencia y validez de la “Marca-producto”  

2.1.    El juicio de similitud hecho en la Primera Instancia  

2.2.    La reconversión del juicio de confusión a juicio de infracción de Marca 
notoria en la Sentencia de Apelación  



2.3.    La solución del Tribunal Supremo: el énfasis en la distintividad de la 
denominación Oreo  

3.    El diferente tratamiento que recibe la Marca-envase  

3.1.    El juicio de confusión del Juzgado de la Marca  

3.2.    El juicio de notoriedad del envase en la Sentencia de Apelación  

3.3.    La solución del Tribunal Supremo: el exceso de notoriedad de la Marca 
Oreo  

4.    La infracción de la Marca en la Sentencia del Tribunal General: el concepto de 
ventaja desleal  

4.1.    Alegación Primera: falta de carácter distintivo de la galleta  

4.2.    Alegación tercera: la falta de similitud entre los signos  

4.3.    Alegación segunda: la falta de renombre de la Marca Oreo  

4.4.    Cuarta alegación: inexistencia de un perjuicio  

5.    El ejercicio complementario de las acciones de Competencia Desleal  

III. ALGUNOS COMENTARIOS Y REFLEXIONES FINALES  

1.    Cadena de Distribución y Deslealtad  

2.    Conclusiones  

 

INCUMPLIMIENTO DE NORMAS DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN Y DERECHO DE LA 
COMPETENCIA: INFRACCIÓN DE NORMAS CONCURRENCIALES, ENGAÑO: 

FALSEAMIENTO DE LA LIBRE COMPETENCIA POR ACTOS DESLEALES 

Gustavo Andrés Martín Martín 

I. DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA E INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA: 
SU PROTECCIÓN A TRAVÉS DE LA COMPETENCIA DESLEAL  

1.    Concepto y marco regulatorio  

2.    Protección en sede de competencia desleal  

II. LA INFRACCIÓN DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE COMPETENCIA DESLEAL 3/1991: LA 
INFRACCIÓN DE NORMAS COMO ILÍCITO DESLEAL  

1.    Consideración general  

1.1.    Subtipo del ap.1 del artículo 15 LCD: la violación de normas no 
concurrenciales  

1.2.    Subtipo del ap. 2 del artículo 15 LCD: la violación de normas 
concurrenciales  

2.    La infracción de la DOP e IGP como infracción del artículo 15 LCD  

III. ACTOS DE ENGAÑO MEDIANTE LA INFRACCIÓN DE DOP E IGP  

1.    Consideración general  

2.    Actos de engaño por infracción de DOP e IGP  

IV. LEGITIMACIÓN  



1.    Legitimación activa  

1.1.    Consejo regulador  

1.2.    Productores  

1.3.    Asociaciones de productores  

2.    Legitimación pasiva  

V. ACCIONES  

1.    Tutela general  

2.    Algunas cuestiones sobre el daño  

3.    Breve excurso sobre la acción de enriquecimiento  

4.    Complementariedad relativa  

 

PARTE V- REGLAS DE TUTELA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS EN EL SECTOR 
AGROALIMENTARIO 

 

EL RÉGIMEN JURÍDICO GENERAL DEL ETIQUETADO DE ALIMENTOS Y LA 
PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR 

María José Vaquero Pinto 

I. EL DERECHO ALIMENTARIO Y SUS PROPÓSITOS  

1.    La alimentación como derecho humano  

2.    Principios del Derecho alimentario en la Unión Europea  

3.    El reflejo de los principios del Derecho alimentario europeo en el ordenamiento 
jurídico español  

II. LA REALIZACIÓN DE DERECHOS BÁSICOS DE LOS CONSUMIDORES A TRAVÉS DEL 
ETIQUETADO DE ALIMENTOS  

1.    Los derechos básicos de los consumidores y las personas consumidoras 
especialmente vulnerables  

2.    El carácter instrumental de la información alimentaria y las vías para 
proporcionarla: etiquetado, presentación y publicidad  

III. EL RÉGIMEN GENERAL DEL ETIQUETADO DE ALIMENTOS  

1.    El RUE 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor  

1.1.    Objeto y ámbito de aplicación  

1.2.    Requisitos generales de la información alimentaria  

1.3.    Responsabilidades  

1.4.    Información alimentaria obligatoria  

1.4.1.    Contenido  

1.4.2.    Forma  

1.4.3.    Particularidades en la venta a distancia  



1.4.4.    La información nutricional: el sistema Nutri-Score  

1.5.    Información alimentaria voluntaria y declaraciones nutricionales y de 
propiedades saludables en el etiquetado de los alimentos  

2.    La información alimentaria en los alimentos que se presentan sin envasar: Real 
Decreto 126/2015, de 27 de febrero  

IV. Consecuencias jurídico-privadas de la infracción de las normas sobre etiquetado  

1.    Etiquetado de alimentos y prácticas comerciales desleales  

2.    Etiquetado de alimentos y falta de conformidad  

3.    Etiquetado de alimentos y responsabilidad por productos alimentarios defectuosos  

 

ETIQUETADO DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS: ETIQUETADO SOBRE FECHA (“DATE 
MARKING”) Y PREVENCIÓN DEL DESPERDICIO ALIMENTARIO 

Alicia Arroyo Aparicio 

I. INTRODUCCIÓN  

II. ETIQUETADO DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS  

1.    Régimen general en la UE sobre etiquetado y los pronunciamientos del TJUE  

1.1.    Reglamento nº 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor  

1.2.    Recientes pronunciamientos del TJUE en relación con etiquetado  

A)    Origen de los productos  

B)    Interconexión con las DOP  

C)    Declaraciones nutricionales y propiedades saludables  

2.    Revisión del Reglamento 1169/2011 sobre información alimentaria facilitada al 
consumidor  

III. ETIQUETADO SOBRE FECHA: “DATE MARKING”  

1.    Estudio encomendado por la Comisión sobre etiquetado de fecha y prevención del 
desperdicio alimentario  

2.    Creación de la Plataforma de prevención sobre desperdicio alimentario y otras 
medidas  

3.    Informe noruego sobre información a consumidores en relación con el etiquetado 
de fecha (“date marking”)  

4.    Propuestas de revisión del Reglamento FIC en relación con el etiquetado de fecha  

IV. ¿INFORMACIÓN CONSISTENTE? E INTERRELACIÓN CON LA INFORMACIÓN A LOS 
CONSUMIDORES EN GENERAL  

1.    Información a los consumidores en relación con sus derechos económicos y 
contractuales  

2.    Pronunciamientos del TJUE en relación con información al consumidor relacionada 
con el sector alimentario  

2.1.    Información en los envases  



2.2.    Información sobre Propiedades nutricionales  

3.    ¿Información consistente?  

V. ALGUNAS IDEAS FINALES  

 

CONTROL DE PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ETIQUETADO Y CERTIFICACIÓN DE 
MATERIALES VEGETALES ECOLÓGICOS 

Fernando Carbajo Cascón 

I. CONTROL DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL MATERIAL VEGETAL 
ECOLÓGICO  

1.    La autorización administrativa de producción y comercialización de variedades 
vegetales a través del Registro de Variedades Comerciales  

2.    Reglas de control de la producción y comercialización de variedades vegetales y 
de material heterogéneo vegetal ecológico  

2.1.    Normas generales y específicas sobre control de producción de material 
vegetal en condiciones ecológicas  

2.2.    Reglas de comercialización de variedades vegetales ecológicas  

2.3.    Reglas de comercialización de materiales heterogéneos vegetales 
ecológicos  

II. REGLAS DE CERTIFICACIÓN Y ETIQUETADO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS VEGETALES ECOLÓGICOS  

1.    La certificación de la producción ecológica  

2.    Reglas de etiquetado de los productos ecológicos  

3.    El logotipo de producción ecológica de la Unión Europea  

4.    Prácticas desleales derivadas del uso inapropiado de indicaciones ecológicas  

 

LA PUBLICIDAD DE ALIMENTOS SALUDABLES 

Estrella Toral Lara 

I. INTRODUCCIÓN  

1.    La relevancia de la nutrición  

2.    La importancia de la publicidad  

II. LA PUBLICIDAD ENGAÑOSA Y SUS VÍNCULOS CON LA COMPETENCIA DESLEAL  

1.    La publicidad engañosa  

2.    Vínculos de la publicidad engañosa y la competencia desleal  

III. RÉGIMEN JURÍDICO RELATIVO A LA PUBLICIDAD ALIMENTOS SALUDABLES  

1.    La Ley 17/2011, de 5 de julio de Seguridad Alimentaria y Nutrición  

2.    Reglamento (CE) n.º 1924/2006, de 20 de diciembre de 2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades 
saludables en los alimentos  



2.1.    Evolución legislativa hasta la promulgación del reglamento comunitario  

2.2.    Principios generales  

2.3.    Perfiles nutricionales  

2.4.    Declaraciones nutricionales  

2.5.    Declaraciones de propiedades saludables  

2.5.1.    Clases de declaraciones de propiedades saludables  

2.5.2.    Requisitos de las declaraciones de propiedades saludables  

2.5.3.    Declaraciones saludables referidas a beneficios generales 
relativos a la buena salud o al bienestar  

2.5.4.    Principio de flexibilidad  

2.6.    El Registro comunitario de declaraciones nutricionales saludables  

 

DAÑOS CAUSADOS POR ALIMENTOS. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 
DEFECTUOSOS 

Nieves Martínez Rodríguez 

I. INTRODUCCIÓN  

II. ALIMENTOS SEGUROS Y RESPONSABILIDAD  

III. LA REGULACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS  

1.    El régimen especial de responsabilidad por productos. Evolución y regulación 
actual  

2.    La compatibilidad con otros regímenes de responsabilidad por daños  

IV. LOS ALIMENTOS COMO PRODUCTOS QUE CAUSAN DAÑO  

1.    Concepto legal de producto  

2.    El concepto legal de defecto  

3.    Tipos de defectos  

V. ¿QUÉ TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERA EL DAÑO DERIVADO DE UN 
ALIMENTO DEFECTUOSO?  

VI. LA CARGA DE LA PRUEBA  

VII. SUJETOS  

1.    Sujetos protegidos: ¿quién puede reclamar la reparación del daño?  

2.    Sujetos responsables: ¿a quién reclamar la reparación del daño?  

2.1.    La responsabilidad del productor  

2.2.    La responsabilidad del proveedor  

A.    Responsabilidad subsidiaria del proveedor  

B.    Responsabilidad directa del proveedor  

2.3.    Solidaridad de los sujetos responsables  



VIII. CAUSAS DE EXONERACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD  

1.    La actuación del perjudicado y su incidencia en el daño  

2.    Las causas de exoneración del artículo 140 TRLGDCU  

3.    Los llamados riesgo de desarrollo  

IX. LA REPARACIÓN DEL DAÑO  

1.    Daños resarcibles  

2.    La cuantía de las indemnizaciones: límites legales  

3.    La acción de reclamación: límites temporales  

a)    Prescripción de la acción  

b)    Extinción de la responsabilidad  


